
FC('O 

U A 'CEND 

Rr'o- 

SL 	ARIO D ECN(,  A Y N.NflA 

O 	. 	0982 
Lan i:is, 	

28 JUN200I 
YL1 

Que por Solicitud de Pedido Ng 639/07 de la Secretaria 
de Obras Públicas; solicita la adquisición de 48 toneladas de 
producto asfáitico Bitalco y  8 toneladas de Asfaliq ER.1; y 

C0iSIDJRANDO; 
A.- 

Bi informe emitido por la Dirección de Conservación de 
la Vía Pública dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, 
en relación al pedido de oficina que nos ocupa; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones 
que le son propias, y conforme a lo establecido en el artículo 
156 Inciso 1ro. de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

ARTICULO 1: 	Adjudicase a la firma REPSOL YPF., con domicilio 
en la calle Avda. Presidente Roque Saenz Peña 

777 Capital Federal, la provisión de 48 toneladas de producto' 
asfáltico Bitalco (precio unitario $ 1.283,21) por $ 61.594,08 
y 8 tonaladas de Asfaliq ER-1 (precio unitario $ 2.032,80) por 
$ 16.262,40, por la suma total de $ 77.856,48. 

ARTICULO. 	2: 	Autorízase a la Dirección de Contaduría General 
øt. a 

a imputar el monto determinado en el articulo 
precedente, con cargo a la Jurisdicción 1 - Sub—Jurisdicción 
5 - Categoría Programática 01-00 - Partida 2.8.2 - F.F. 133 
del Presupuesto de Gastos Vigente, dándose por cumplida la 
conformidad a la adjudicación dispuesta en el Pedido de 

Suministros en el que se consignará el número del presente 
Decreto. 

A.RTIÇUL.0 3: 	Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección de Contaduría General y el Departamento 
ae Compras y Suministros. Remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaría de Obras Públicas y al honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 
Región 111 Avellaneda - 
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